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A N U N C I O 
El Sr. Arrendatario de las Contri

buciones de esta provincia, con fe
cha 30 de Agosto ú l t imo participa a 
esta Tesorería haber nombrado 
auxiliar de la misma en el partido 
de Astorga, con residencia en Santa 
^olomba de Somoza, a D. Felipe 
Juárez Pedrosa, debiendo conside
rarse los actos del nombrado como 
ejercidos personalmente por dicho 
Arrendatario de quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar-
"culo 33 del Estatuto de Recauda
ron de 18 de Diciembre de 1928. 

León 2 de Septiembre de 1940.—El 
^esorero de Hacienda, ( i l eg ib le ) . -

• o- : El Delegado de Hacienda, 
Jj*e Antonio Díaz. 

tera de Astorga a Pandorado, he 
acordado, en cumplimiento de la 
R. O, de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 

Eúbl ico para los que se crean en elde-
erde hacer alguna rec lamación con

tra el contratista D. Pedro Rodríguez 
García, por daños y perjuicios, deu
das de jo i nales y materiales, acciden
tes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en el Juz
gados municipales del t é rmino en 
que radican, que son de Astorga y 
Villaobispo de Oteio, en un plazo de 
20 días, debiendo los Alcaldes de d i 
chos té rminos , interesar de aquellas 
autoridades, la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberá 
remit ir a la Jefatura de Obras Públ i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 2.i de Agosto de 1940.—El In
geniero Jefe P. A. ,D. Sáenz de Miera. 

He la pronnna de León 
r, A N U N C I O 

fenit-én(!?Se efecluado la recepción 
de I n c 1 ^ . e las ol^as de reparac ión 

U!5 K i l ó m e t r o s 1 al 5 de la carre-

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Marcelo 

Jorisseh Braecke, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 30 
del mes de Mayo a las once horas, 
una solicitud de registro para la 
mina de hulla llamada Primera De
masía a Pon ferrada, núm. 5, sita en 
el Ayuntamiento de Vi l lab l ino . 

Don Marcelo Jori.ssen Braecke 
vecino de Ponferrada, con cédula 
personal de la clase cuarta, tarifa 
primera, n ú m e r o 576.462, expedida 
el 2 de Enero de 1940, Ingeniero de 
Minas, Director de la Sociedad Anó
nima «Minero Siderúrgica de Ponfe
rrada», en nombre y representación 
de la misma según poderes debida
mente registrados en la Jefatura de 
Minas de esta provincia, expone: 
Que su representada es dueña de la 
concesión minera n ú m . 313, titulada 
Ponferrada núm. 5, de 36 pertenen
cias de mineral de hulla, sita en Val 
despino, t é rmino municipal de Vi l la -
biino, y en tal concepto desea ad
quir i r la propiedad de una concesión 
minera con el t í tulo Primera Dema 
sia a Ponferra núm. 5, que compren-
ia el terreno entre la Ponferrada nú

mero 5 mencionada, Nueva Julia, nú

mero 4.405, Manolo 5.°, num. 5.240 y 
Luisa n ú m e r o 6.875. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la concesión que se 
dretenden según previene el a r t ícu lo , 
28 del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 de Septiembre 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.679, 
León, 27 de Junio de 1940. —Grego

rio Barrientos. 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Noriega Alvarez, vecino de Mieres 
(Oviedo), se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 31 del mes de Mayo, a las doce 
treinta horas, una solicitud de regis
tro pidiendo 70 pertenencias para la 
mina de hulla llamada María Jesús, 
sita en t é rmino de Arlanza, Ayunta
miento de Bembibre. 

Hace la des ignación de las citadas 
70 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o mará como punto de partida 
la estaca primera de la mina Termi
nación, n ú m . 6.884, propiedad de m i 
difunto padre D. Luis G. Noriega y 
desde este punto de partida al Norte 
magnét ico se m e d i r á n 400 metros y 
se colocará la 1.a estaca; desde ésta 
al Este 1.400 metros y se colocará la 
2.a; desde ésta al Sur, 500 metros y 
se colocará la 3.a desde ésta al Oeste, 
1.400 metros y se colocará la 4.a y 
desde ésta al Norte, 100 metros y se 
llegará al punto de partida, quedan
do así cerrado el pe r ímet ro de las 
70 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, ha admiti
do dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio tercero. 



Lo que se anuncia por medio de l . 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la! 
publ icación de la solicitud en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912.. 

El expediente tiene el n ú m . 9.680. 
León, 27 de Junio de 1940,—Gre

gorio Barrientos. 
ó o 

Don Gregorio Barrientos Pérez, In
geniero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que D. José María 

Rodríguez, como Director de la mina 
de Piritas Arsenicales, titulada «Dos 
Amigos», sita en t é rminos de Riaño, 
s o l i c i t a au tor izac ión Gubernativa 
para construir un polvor ín superfi
cial, donde poder almacenar los ex
plosivos destinados a la explotación 
de la mina «Dos Amigos», la situa
ción del polvor ín y su proyecto de 
cons t rucc ión están de manifiesto en 
la Jefatura de Minas y se anuncia 
para que a quien se considere per
judicado pueda reclamar de los per
juicios en t é r m i n o de veinte días, 
a partir del siguiente a esta publ i 
cación. 

León, 29 de Agosto de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

leiaíura de Propiedades y accidentes 
del TraDalo de la 7.a Región 

Delegación de León 

Anuncio 
Necesitando arrendar uno o varios 

locales con destino a alojamiento del 
Grupo de Sanidad n ú m . 7 y Sección 
de Destinos de la 72 División en esta 
Plaza, se pone en conocimiento de 
los señores propietarios a quienes 
interese, para que presenten propo
siciones en esta Jefatura de Propie
dades (Parque de Intendencia), hasta 
las 12.horas del día 25 de Septiem
bre de 1940. 

Para informes y ver pliego de con
diciones, en la Jefatura de Propieda
des Militares de León. 

León 2 de Septiembre de 1940.— El 
Jefe Administrativo, Luis F. Tra-
piella. 

Núm. 355.-15,75 ptas. 

MmíDistración de jnsütia 
TlilBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Por el presente, se hace saber que se 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo contra resolución del 

Tr ibunal provincial Económico-ad
ministrativo de 5 de Febrero de 1940, 
con el n ú m e r o 17 de 1940, y en re
c l amac ión n ú m e r o 63 de 1939, con
firmatoria de acuerdo del Ayunta
miento de Villafranca del Bierzo, 
que pretende cobrar un arbitr io 
de 365 pesetas anuales a la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, por un surtidor de gasoli
na sito en aquella vi l la . 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados y de to
dos aquellos que teniendo interés en 
el asunto, quieran en él coadyuvar a 
la admin i s t r ac ión . 

León, 31 de Agosto de 1940.—El 
Secretario, Ricardo Brugada.—Visto 
bueno: E l Presidente, (ilegible). 

Por el presente, se hace saber que se 
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra resolución del 
Tr ibuna l provincial Económico-ad
ministrativo de 5 de Febrero de 1940, 
con el n ú m e a o 18 de 1940, y en re
c l amac ión n ú m e r o 62 de 1939, con
firmatoria de acuerdo del Ayunta
miento de Villafranca del Bierzo, 
que pretende cobrar un arbitr io 
de 365 pesetas anuales a la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, por un surtidor de gaso
lina sito en aquella vi l la . 

Lo que se hace saber para-cono
cimiento de los interesados y de to
dos aquellos que teniendo interés en 
el asunto, quieran en él coadyuvar a 
la admin i s t r ac ión . 

León, 31 de Agosto de 1940.—El 
Secretario, Ricardo Brugada.—Visto 
bueno: El Presidente, (ilegible). 

cént imos, importe del suplemento 
que obra unido a los presentes autos 
y al pago* de las costas del presente 
ju ic io . s 

Así, por esta mi senteneia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.-Ricardo Gavilanes-
Rubr icado» . / 

Cor respónde con su original. 
Y para que conste y sirva de noti-

ficación a la condenada Concepción 
Lafuente Alonso, que se encuentra 
en ignorado domici l io y paradero 
expido y firmo el presente, que sé 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzgado 
en León, a veintiocho de Agosto de 
m i l novecientos cuarenta.—E Alfon
so.—V." B.0: El Juez municipal.—Ri
cardo Gavilanes. ' 

Juzgado Municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
con el n ú m e r o de orden 167 del año 
actual, contra la denunciada Con
cepción Lafuente Alonso, por estafa 
a la Compañ ía del Ferrocarril del 
Norte, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentencia.--En la ciudad de León, 
a 27 de Agosto de 1940.—El Sr. don 
Ricardo Gavilanes Cubero, Juez mu
nicipal propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Concepción Lafuente Alonso, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales ya constan en autos por estafa 
a la Compañía del Ferrocarril del 
Norte de España , habiendo s i d o 
parte el Ministerio Fiscal. 

FaWo: Que debo condenat y con
deno a la denunciada Concepción 
Lafuente Alonso, a la pena de 15 
días de arresto menor, indemniza
ción c iv i l a la Compañía perjudica
da de veintiocho pesetas con veinte 

Requisitorias 
Gómez Pozo (Manuel), de 40 años, 

casado, jornalero, natural de Villa
lobos y vecino de prado, hoy en ig
norado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de ins t rucción de León, 

i en t é rmino de diez días, con el fin 
j de notificarle auto de procesamiento, 
| ser indagado y constituirse en pri

sión decretada en sumario núme
ro 186 de 1940, por estafa a Félix 
Alonso Gil, bajo apercibimiento si 
no comparece, de ser declarado re-

; beldé y pararle el perjuicio a que 
i haya lugar. Asi mismo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y or
deno a la Policía judic ia l , dispongan 
la busca y captura de dicho indi

v i d u o poniéndolo , caso de ser ha
bido a disposión de este Juzgado en 
la Pris ión del Partido. 

Dado en León a ' veintinueve de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta. 

— E l .Secretario judic ia l , Valentín 
Fe rnández . 

Couso Fe rnández , Antonio, de 36; 
anos, hijo de R a m ó n y María, natu
ral de Monforte, provincia, de Lugo* 
vecino de Labradores, Chófer, pro-; 
cesado en el sumario n.0 24 de 1936, 
que se sigue por daños y cuyo ac
tual paradero se ignora, comparece
rá en t é rmino de quince días, ante 
la Audiencia Provincial de León, 
bajo apercibimien to de, que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le. 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar, 
pues así se halla acordado en cum
plimiento de orden de 'dicha Supe
rioridad. , 

Valencia de Don Juan,1 29 ae 
Agosto de 1940.— El Juez, Emeterio 
Mart ín. — El Secretario, José Nin 
tiago.' 
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